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SESION ORDINARIA 
 

   En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de 
Nayarit, siendo las (20:47) veinte horas con cuarenta y siete 
minutos  del día 28 de febrero del 2011, con fundamento en 
lo prescrito por los artículos 50 fracción I y 52 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación, se 
reunieron en el Recinto Oficial “Justino Ávila Arce” de la 
Presidencia Municipal, los integrantes del H. XXXVIII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, dando principio a la 
Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
                El Secretario del Ayuntamiento pasa lista de 
presentes, registrándose la asistencia de 17 integrantes del 
Cabildo y  una (1) ausencia justificada de la Regidora Grisela 
Villa Santacruz.  
 
               Una vez comprobada la existencia del quórum, la 
Presidenta Municipal con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
declara legalmente instalada la Sesión y válidos los acuerdos 
que en ella se tomen; para lo cual se pone a consideración el 
siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Informe correspondiente a los meses de Noviembre y 

Diciembre del 2010, sobre el Estado que guarda la 
Administración en sus aspectos más relevantes. 

 
2.- Solicitudes y Comunicaciones recibidas: 
 

a).- Solicitud del cierre anual de partidas al presupuesto de 
ingresos y egresos del 2010 y el avance de gestión 
financiera del cuarto trimestre del 2010. 

 
b).- Solicitudes de autorización para el cierre de ejercicio del 

Gasto 2010 del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios (FONDO IV DEL RAMO 
33), para su aplicación a la canalización de recursos 
financieros (Deuda Pública), así como el pago de 
renivelación salarial al personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal y la propuesta de inversión 
del gasto 2011 del Fondo de aportaciones para el 
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fortalecimiento de los municipios, aplicados a la 
canalización de recursos financieros (Pago de Deuda 
Pública) y así mismo la propuesta de inversión del gasto 
2011 del subsidio para la Seguridad Pública (SUBSEMUN 
RAMO 36), aplicados a la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal. 

 
c).- Solicitud para autorizar a la Presidenta Municipal, 

Síndico y Secretario del Ayuntamiento, a suscribir contrato 
de Comodato con el “Club de la Tercera Edad Bello 
Amanecer Ampliación Zapata los Sauces, A.C.” de la 
Colonia Ampliación Emiliano Zapata. 

 
d).- Solicitud para autorizar a la Presidenta Municipal, 

Síndico y Secretario del Ayuntamiento, a suscribir contrato 
de Comodato con el “Club de la Tercera Edad Primera 
Generación A.C.”, de la Colonia Indeco. 

 
e).- Solicitud para autorizar a la Presidenta Municipal, 

Síndico y Secretario del Ayuntamiento, a suscribir contrato 
de Comodato con el “Club de la Tercera Edad Vive Mi 
Experiencia A.C.”, de la Colonia Valle de Matatipac. 

 
f).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo 

Económico por Jubilación al C. José Isabel Gutiérrez 
Ulloa, por cumplir 35 años al Servicio del Ayuntamiento. 

 
g).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo 

Económico por Jubilación al C. Ángel Virgen Hernández, 
por cumplir 35 años al Servicio del Ayuntamiento. 

 
h).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo 

Económico al C. José Sandoval Landeros, por cumplir 30 
años al Servicio del Ayuntamiento. 

 
i).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo 

Económico a la C. Ana Bell Carrillo Caloca, por cumplir 28 
años al Servicio del Ayuntamiento. 

 
j).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo 

Económico a la C. Francisca García Villegas,  por cumplir 
28 años al Servicio del Ayuntamiento. 
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k).-  Solicitud de autorización para otorgar estímulo 
Económico a la C. Ma. Emma Berumen González, por 
cumplir 28 años al Servicio del Ayuntamiento. 

 
l).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo 

Económico a la C. Dolores Xasel Mata Montes, por 
cumplir 28 años al Servicio del Ayuntamiento. 

 
m).- Solicitud para autorizar a la Presidenta municipal, 

Síndico y Secretario del Ayuntamiento,  a suscribir el 
Convenio de Ejecución del programa de Ahorro y Subsidio 
para la Vivienda “Tu Casa 2011”, con la Dirección General 
de FONHAPO, y la Delegación de SEDESOL  en Nayarit.  

 
3.-.Clausura de  la Sesión. 
 
                Para lo cual puesto a consideración el Orden del Día  
es aprobado por Unanimidad.  
 
               Punto No. 1.- Para dar cumplimiento al Punto número 
1 del Orden del día, respecto al Informe correspondiente a los 
meses de Noviembre y Diciembre del 2010, sobre el Estado 
que guarda la Administración en sus aspectos más relevantes. 
El Secretario informa que todos tienen en su poder el informe 
en mención para su conocimiento.  

 
 

                     Punto No. 2.- Para dar continuidad al  Punto número 
3 del Orden del Día, referente a las solicitudes y 
comunicaciones recibidas.- El Secretario informa que se 
recibió en la Secretaría del Ayuntamiento lo Siguiente:-  
 

a).- Solicitud del cierre anual de partidas al presupuesto de 
ingresos y egresos del 2010 y el avance de gestión 
financiera del cuarto trimestre del 2010.- Misma que se 
turna a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública a 
efecto de que emitan el dictamen correspondiente. 

 
b).- Solicitudes de autorización para el cierre de ejercicio del 

Gasto 2010 del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios (FONDO IV DEL RAMO 
33), para su aplicación a la canalización de recursos 
financieros (Deuda Pública), así como el pago de 
renivelación salarial al personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal y la propuesta de inversión 
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del gasto 2011 del Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento de los municipios, aplicados a la 
canalización de recursos financieros (Pago de Deuda 
Pública) y así mismo la propuesta de inversión del gasto 
2011 del subsidio para la Seguridad Pública (SUBSEMUN 
RAMO 36), aplicados a la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal.- Misma que se turna a las 
Comisiones de Hacienda y Cuenta Pública y la de 
Seguridad Pública, Tránsito, Justicia y Derechos 
Humanos, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
c).- Solicitud para autorizar a la Presidenta Municipal, 

Síndico y Secretario del Ayuntamiento, a suscribir contrato 
de Comodato con el “Club de la Tercera Edad Bello 
Amanecer Ampliación Zapata los Sauces, A.C.” de la 
Colonia Ampliación Emiliano Zapata.- Misma que se 
turna a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública a 
efecto de que emitan el dictamen correspondiente.  

 
d).- Solicitud para autorizar a la Presidenta Municipal, 

Síndico y Secretario del Ayuntamiento, a suscribir contrato 
de Comodato con el “Club de la Tercera Edad Primera 
Generación A.C.”, de la Colonia Indeco.- Misma que se 
turna a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública a 
efecto de que emitan el dictamen correspondiente. 

 
e).- Solicitud para autorizar a la Presidenta Municipal, 

Síndico y Secretario del Ayuntamiento, a suscribir contrato 
de Comodato con el “Club de la Tercera Edad Vive Mi 
Experiencia A.C.”, de la Colonia Valle de Matatipac.- 
Misma que se turna a la Comisión de Hacienda y 
Cuenta Pública a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
f).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo Económico 

por Jubilación al C. José Isabel Gutiérrez Ulloa, por 
cumplir 35 años al Servicio del Ayuntamiento. Misma que 
se turna a las Comisiones de Hacienda y Cuenta 
Pública y la de Sanidad Seguridad Trabajo, Previsión 
y Asistencia Social, a efecto de que emitan el 
dictamen correspondiente. 

 
g).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo Económico 

por Jubilación al C. Ángel Virgen Hernández, por cumplir 
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35 años al Servicio del Ayuntamiento. Misma que se 
turna a las Comisiones de Hacienda y Cuenta Pública 
y la de Sanidad Seguridad Trabajo, Previsión y 
Asistencia Social, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
h).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo Económico 

al C. José Sandoval Landeros, por cumplir 30 años al 
Servicio del Ayuntamiento. Misma que se turna a las 
Comisiones de Hacienda y Cuenta Pública y la de 
Sanidad Seguridad Trabajo, Previsión y Asistencia 
Social, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
i).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo Económico 

a la C. Ana Bell Carrillo Caloca, por cumplir 28 años al 
Servicio del Ayuntamiento.- Misma que se turna a las 
Comisiones de Hacienda y Cuenta Pública y la de 
Sanidad Seguridad Trabajo, Previsión y Asistencia 
Social, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
j).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo Económico 

a la C. Francisca García Villegas,  por cumplir 28 años al 
Servicio del Ayuntamiento.- Misma que se turna a las 
Comisiones de Hacienda y Cuenta Pública y la de 
Sanidad Seguridad Trabajo, Previsión y Asistencia 
Social, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
k).-  Solicitud de autorización para otorgar estímulo Económico 

a la C. Ma. Emma Berumen González, por cumplir 28 
años al Servicio del Ayuntamiento.-  Misma que se turna 
a las Comisiones de Hacienda y Cuenta Pública y la 
de Sanidad Seguridad Trabajo, Previsión y Asistencia 
Social, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
l).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo Económico 

a la C. Dolores Xasel Mata Montes, por cumplir 28 años al 
Servicio del Ayuntamiento.- Misma que se turna a las 
Comisiones de Hacienda y Cuenta Pública y la de 
Sanidad Seguridad Trabajo, Previsión y Asistencia 
Social, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 
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  m).- Solicitud para autorizar a la Presidenta municipal, Síndico 
y Secretario del Ayuntamiento,  a suscribir el Convenio 
de Ejecución del programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda “Tu Casa 2011”, con la Dirección General de 
FONHAPO, y la Delegación de SEDESOL  en Nayarit.- 
Misma que se turna a las Comisiones de Hacienda y 
Cuenta Pública y la Planeación del Desarrollo 
Económico y Social, a efecto de que emitan el 
dictamen correspondiente. 

 
             Punto No. 3.- No habiendo mas asuntos que tratar se 
clausura la Sesión, siendo las (20:55) veinte horas con  
cincuenta  y cinco  minutos del día arriba señalado, ante la 
presencia del Ciudadano Secretario que certifica y da fe. 
 
 
 
                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


